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SLIP DE COTIZACIÓN
SEGUROS DE DESGRAVAMEN HIPOTECARIO (CARTERA NO REGULADA)

TOMADOR:	COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA SAN JOSÉ DE 
                                                     BERMEJO RL.

RAMO:	DESGRAVAMEN HIPOTECARIO

ASEGURADOS:	CLIENTES DEL TOMADOR DEL SEGURO QUE HUBIERAN CONTRAIDO UN PRESTAMO CON LA ENTIDAD FINANACIERA, SON NOMBRADOS ASEGURADOS TANTO LOS TITUTALES DEL CREDITO COMO LOS CODEUDORES A PRIMER FALLECIMIENTO

BENEFICIARIO:	COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA SAN JOSÉ DE    
                                                     BERMEJO RL.

INFORMACIÓN DE CRÉDITOS:
DATOS DE LA CARTERA:
· CARTERA BOLIVIANOS		:  52.676.401
· CARTERA DOLARES AMERICANO	: 115.960
· EDAD PROMEDIO: CARTERA 	: 42 AÑOS

VIGENCIA: Por 3 años a partir del 01 de abril de 2025

COBERTURAS:

· Muerte por cualquier causa, incluyendo muerte por COVID-19 y el suicidio después de un año de vigencia ininterrumpida.

· Pago por anticipado del Capital Asegurado en caso de Invalidez, Total y Permanente por accidente o por enfermedad (60% del menoscabo de capacidad del asegurado) desde que se declara la incapacidad.

· Sepelio: Independiente de la aprobación o rechazo de las dos primeras coberturas por un valor asegurado de USD. 400. Esta cobertura no será a reembolso, se deberá indemnizar el 100% del capital asegurado y no está sujeta a exclusiones ni periodos de carencias.

· Cobertura adicional para Cesantía:

Este seguro cubre el pago de las cuotas del crédito de los seguros que sean empleados y figuren en la planilla de personal de una empresa legalmente establecida en el país, con relación laboral indefinida de dependencia, que por razones involuntarias hayan perdido su empleo. Por tanto, no cubre el desempleo por finalización de contrato a plazo fijo. La indemnización proveniente de esta cobertura deberá cubrir hasta seis (6) meses cuotas mensuales de capital e intereses de acuerdo a su plan de pagos, siempre que no haya sido contratado por otra empresa.

· Cobertura PAPIT

CLAUSULAS 
· Cláusula de Extensión de Cobertura de PAPIT para Uso de Motocicletas
· Cláusula de Ampliación a Créditos Mancomunados
· Cláusula de Ampliación de Capital Asegurado
· Cláusula de Ampliación de Plazo para Aviso de Siniestro
· Cláusula de Edad Límite Admisible
· Cláusula de Errores u Omisiones
· Cláusula de Beneficio de Sepelio 
· Cláusula de Ampliación de Vigencia a Prorrata 
· Cláusula de Cobertura de Pago Anticipado del Capital Asegurado en Caso de invalidez total y permanente 
· Periodo de Gracia Para Pago de Primas 
· Suicidio 
· Cláusula Arbitraje
· Cláusula de Cobertura de Existencia de Alcoholemia Permitida
· Cláusula de Cobertura Adicional de Pago de Cuotas por Cesantía Involuntaria

CAPITALES ASEGURADOS:
Hasta USD 120.000 o 825.000 BS monto del préstamo, que adeude el prestatario o su equivalente en bolivianos.

El capital asegurado comprende el saldo insoluto de la deuda que el asegurado mantenga pendiente de pago con el tomador al momento del siniestro, más los intereses corrientes hasta la fecha del fallecimiento y/o Invalidez del prestatario y/o cónyuge.

COMIENZO DE LA COBERTURA
La cobertura para los nuevos asegurados comenzara a partir de la fecha de aceptación por parte de la compañía de acuerdo a los requisitos de asegurabilidad quien comunicara por escrito la aceptación y/o exclusiones al contratante.

La compañía dispondrá de dos días hábiles desde la recepción del formulario para hacer conocer al contratante si la solicitud ha sido aceptada o rechazada o si es que el prestatario precisa someterse a los exámenes médicos de acuerdo a los requisitos de asegurabilidad

En caso de existir observaciones a la evaluación inicial la compañía podrá solicitar exámenes médicos adicionales, informes médicos y otros.

Para solicitudes “Urgentes” la compañía deberá responder en el día
· REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD LIMITES DE EDADES
· Fallecimiento:
Ingreso: Desde los 18 años hasta cumplir los 70 años y 364 días Permanencia: Hasta cumplir los 75 años y 364 días
· Invalidez:
Ingreso: Desde los 18 años hasta cumplir los 65 años y 364 días Permanencia: Hasta cumplir los 70 años y 364 días

· CARTERA VIGENTE: Se asegurará la cartera vigente sin ningún tipo de requisitos.

· FREE COVER PARA TODA LA CARTERA: Para capitales iguales o menores a USD. 6.000,00 los solicitantes llenarán el formulario de declaración jurada de salud, sin embargo no se tomarán en cuenta los parámetros de asegurabilidad (Cuestionario de Salud, Índice de Masa Corporal, Actividad), por lo tanto la aceptación y pago de siniestros es automático; los prestatarios ingresarán automáticamente al seguro siempre y cuando estén reportados en las planillas mensuales de asegurados declarados por el Tomador, estén dentro de los límites de edad establecidos, y hayan firmado el certificado de cobertura individual en señal de aceptación y adhesión al seguro.

· COBERTURA AUTOMÁTICA: de 6.001,00 a USD. 30.000,00 en bolivianos,
serán aprobados en forma automática solo con el llenado del formulario de salud.

AVISO DE SINIESTRO:
En caso de fallecimiento o invalidez del asegurado, la Cooperativa tendrá 30 días a partir de su conocimiento del siniestro para dar aviso a la Compañía.

PAGO DE INDEMNIZACION:
En caso de muerte o invalidez del asegurado, la indemnización del capital asegurado será pagado a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO ABIERTA SAN JOSE DE BERMEJO S.R.L. en
su calidad de beneficiario a título Oneroso, como máximo en 10 Días después de presentados los documentos probatorios del reclamo.

PERIODO DE GRACIA:
La oferta deberá contemplar un período de gracia hasta 30 días para el contratante, período en el cual se mantiene en vigencia la cobertura del seguro

CERTIFICADOS INDIVIDUALES:
La compañía deberá otorgar Certificados Individuales a cada prestatario.

CONDICIONES ESPECIALES:

· Las reprogramaciones cuyo número de operación, titular del crédito, garantes, garantías y monto asegurado no varían mantienen la cobertura sin perder la antigüedad.
· En caso que el prestatario y/o cónyuge no se encuentre en los rangos de aceptación según normas de la compañía estos podrán ser aceptados mediante cobro de extra prima.
· La compañía deberá otorgar Certificados Individuales a cada prestatario
· Comisión de cobranza 10% para la cooperativa.
· Los documentos deberán tener la siguiente validez:
· 6 meses los formularios de salud
· 9 meses exámenes médicos
· 3 meses exámenes de laboratorio
· Vigencia de formularios aprobados hasta 90 días
· Errores y emisiones para los nombres y apellidos de los asegurados y Beneficiarios.
· Extensión de cobertura para el uso de motocicletas como medio transportador, pasajero y/o conductor.
· Accidentes que se produzcan en situación de estado de embriaguez del asegurado están cubiertos.
· Periodo de gracia hasta 30 días para el pago de primas por parte del prestatario.
· Se declarará invalidez total permanente a partir del 60% de incapacidad de trabajo.
o El grado de Incapacidad sea reconocido y formalizado por el Instituto nacional de Salud Ocupacional (INSO) o la Entidad Encargada de calificar (EEC) o por un médico calificador debidamente registrado en la APS, asimismo, se considerará al médico Forense ante la ausencia del médico Calificador.
· Para el pago del beneficio de sepelio SOLO precisaran los siguientes documentos:
o Fotocopia del Certificado de Nacimiento o Certificado de Cédula de Identidad.
· Certificado de Defunción original.
· En caso de no existir beneficiario se procederá al pago del beneficio, depositando en la caja de ahorro del prestatario.
· Ampliación de vigencia manteniendo las mismas condiciones y tasa hasta 120 días
· Ampliación del capital asegurado manteniendo la misma tasa

PROPUESTA ECONÓMICA

	ALTERNATIVA 
	TASA (%o)

	TASA MENSUAL TITULAR: %o por mil (4 decimales)
	

	TASA MENSUAL TITULAR Y 1 CODEUDOR: %o por mil (4 decimales)
	

	TASA MENSUAL TITULAR Y 2 CODEUDOR: %o por mil (4 decimales)
	

	TASA MENSUAL TITULAR Y 3 CODEUDOR: %o por mil (4 decimales)
	

	TASA MENSUAL TITULAR Y 4 O MAS CODEUDOR: %o por mil (4
decimales)
	




Asimismo, se solicita incluir en la cotización:

· Exclusiones
· Documentos a ser requeridos para el pago de la indemnización
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